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sobre transferencia de tecnología y 

propiedad intelectual1 

 
El conocimiento y las tecnologías se transfieren por diversas vías, que incluyen 
publicaciones (revistas técnicas y científicas), ponencias y relaciones 
personales, documentos de patente, contratos de investigación o patrocinio, 
convenios de colaboración en I+D, programas de intercambio de personal, 
proyectos de posgrado, consultorías, cesión y otorgamiento de licencias de 
tecnología, y la creación de empresas derivadas (spin-off) y empresas 
emergentes (start-ups). 

 
Cuando se realiza de forma estratégica, beneficia a la sociedad mediante nuevos 
productos y servicios (en salud, medio ambiente, etc.) y la creación de empleo. 
Para las empresas, permite acceder a derechos de PI, recibir asistencia técnica 
y fortalecer la economía local. Para las instituciones, los beneficios 
fundamentales son el prestigio, la captación de talento y fondos, y la mejora 
cualitativa de la investigación y la docencia. 

 
Las fuentes remiten a la publicación "Technology Transfer, Intellectual Property 
and Effective University-Industry Partnerships" para profundizar en esta 
clasificación. 

 

 La PI es esencial tanto en la docencia como en la investigación. Permite proteger 
invenciones, publicaciones, bases de datos y programas informáticos. Al otorgar 
derechos de PI a las instituciones sobre investigaciones financiadas con fondos 
públicos, se busca acelerar la transformación de invenciones en productos 
industriales y crear vínculos sólidos con la industria. 
 
 

 
1 Preguntas y respuestas basadas parcialmente en la publicación de la  Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI). https://www.wipo.int/es/web/technology-transfer/faq 
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Debe contemplar normas sobre la gestión de la PI (titularidad, protección, 
obligaciones del personal, distribución de beneficios e incentivos) y normas 
sobre la difusión de conocimientos (políticas de publicación, opciones de 
comercialización y protección del interés público). 

 
Un conflicto de compromisos surge cuando actividades externas (remuneradas 
o no) afectan negativamente el compromiso de una persona con su institución. 
Un conflicto de intereses ocurre cuando consideraciones personales 
(económicas o profesionales) afectan el criterio profesional en el desempeño de 
las obligaciones institucionales, como cuando un investigador invierte en una 
sociedad creada con la PI de su propia investigación. 

 

No basta por sí sola. La eficacia depende de factores nacionales (sistema de PI 
equilibrado, financiación, recursos humanos), institucionales (autonomía, 
oficinas de gestión tecnológica capacitadas) y comerciales (empresas 
dispuestas a invertir y mercados receptivos). 

 
Son necesarios para motivar a los investigadores a convertirse en inventores y a 
divulgar, proteger y explotar sus hallazgos. Pueden ser "rigurosos" (obligación de 
revelar la invención) o "alentadores" (participación en regalías o en el capital de 
empresas emergentes). 

 

La novedad es un requisito crítico. La divulgación pública (conferencias, revistas, 
sitios web) antes de presentar la solicitud de patente puede anular la posibilidad 
de obtenerla. Si la divulgación es inevitable, debe usarse un acuerdo de 
confidencialidad. 

 
La titularidad se determina examinando la legislación nacional, la política de PI 
de la institución y las cláusulas del contrato específico suscrito entre las partes. 

 
Varía según el país y la institución, dependiendo del tipo de creador (empleado, 
estudiante, visitante), la naturaleza de la obra, el uso de recursos institucionales 
y si hubo colaboración o patrocinio. Generalmente, los derechos pertenecen al 
creador, a menos que sea un empleado en cumplimiento de sus funciones o 
exista un pacto expreso. 
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Se rige por leyes de patentes, derecho de autor, trabajo, invenciones del 
empleado y leyes específicas sobre transferencia de tecnología. 
 Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación  

Es la norma clave para investigadores y centros públicos.  
• Titularidad de resultados: Establece que los resultados de la investigación 

obtenida por el personal investigador al servicio de centros públicos 
pertenecen a la institución titular del centro. 

• Transferencia: Regula cómo las instituciones públicas pueden transferir el 
conocimiento al sector privado, incluyendo patentes y PI derivada de 
proyectos financiados con fondos públicos. 

• Derecho a compensación: Reconoce el derecho del personal investigador a 
una compensación económica si la institución explota comercialmente sus 
creaciones.  
 Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, Ley de Propiedad 

Intelectual (LPI)  
Regula los derechos de autor (obras literarias, científicas, software).  
• Creaciones asalariadas: Establece que la titularidad de las obras creadas por 

funcionarios o empleados públicos en el ejercicio de sus funciones se 
presume cedida a la Administración pública en exclusiva y por tiempo 
indefinido. 

• Autoría: Aunque la entidad pública ostente los derechos de explotación, el 
personal investigador mantiene la condición de autor (derechos morales). 

• Excepciones: Las disposiciones legales o reglamentarias y sus proyectos no 
son objeto de PI.  
 3. Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes  

Regula las invenciones susceptibles de propiedad industrial (no PI, pero esencial 
en instituciones públicas). 
• Invenciones laborales: Define que, en el ámbito de la investigación pública, la 

titularidad de las invenciones logradas por personal investigador pertenece a 
la institución (Universidad/Organismo Público de Investigación).  
 4. Ley 2/2023, de 22 de marzo, Orgánica del Sistema Universitario 

(LOSU)  
• Transferencia de conocimiento: Refuerza la misión de la universidad en la 

transferencia de resultados de investigación, lo que implica la gestión de la PI 
derivada de su actividad.  
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La titularidad de la Propiedad Intelectual (PI) en instituciones públicas españolas se 

rige por un marco normativo que distingue principalmente entre derechos de 

autor y propiedad industrial (invenciones), además de normativas específicas para 

el ámbito científico y académico: 

Ley de Propiedad Intelectual (LPI): El Real Decreto Legislativo 1/1996 establece que 

los derechos de autor corresponden originalmente al creador. Sin embargo, en el 

ámbito de las Administraciones Públicas, se aplican reglas específicas para las obras 

creadas por personal al servicio de la administración en el ejercicio de sus funciones, 

donde la titularidad suele cederse a la institución. 

Ley de Patentes (Ley 24/2015): Regula la titularidad de las invenciones industriales. 

Específicamente, el Artículo 21 dictamina que las invenciones realizadas por personal 

investigador de universidades públicas y centros públicos de investigación 

pertenecen a dichas entidades. 

Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: Esta ley complementa el marco 

general, permitiendo que los investigadores participen en los beneficios que 

obtengan las entidades por la explotación de los resultados de su investigación. 

Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU): Establece el régimen de titularidad y 

gestión de los derechos derivados de la actividad investigadora en las Universidades 

Públicas. 

 

Generalmente, el estudiante es el titular si la obra es fruto solo de sus 
conocimientos. Sin embargo, la titularidad puede ser compartida o cedida si el 
estudiante es patrocinado, trabaja en un proyecto de investigación colectivo o 
utiliza recursos considerables de la universidad. 

 

Depende de los contratos suscritos entre la institución de acogida, el organismo de 
financiación y el investigador. Se recomienda aclarar estas cuestiones por escrito 
antes de comenzar la investigación. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-8930
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Debe estipularse claramente en el contrato. Por lo general, si una entidad privada 
sufraga íntegramente la investigación, suele ser la titular de la PI resultante. 

 

No existe un modelo único. Debe buscarse un equilibrio justo entre los derechos, 
brindar seguridad jurídica y maximizar las posibilidades de uso de la PI por todas las 
partes interesadas. 

 

Sí, coexisten naturalmente. Mientras que la ciencia pública favorece la difusión 
rápida, la comercialización protegida por PI incentiva la inversión necesaria para 
convertir los descubrimientos en productos útiles. Es posible patentar y publicar 
simultáneamente si se presenta la solicitud de patente primero 

 


